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El Rey. Por quanto Don Juan Bautista de
Laurnaga, y don Antonio Martinez de Santidrian,
Diputados de Rentas por los cinco Gremios
Mayores de Madrid, en Pliego que dieron firmado
por ellos, en nombre de los mismos Gremios,
expusieron, que desde primero de Enero de mil
setecientos y treinta y quatro, hasta fin de Octubre
del de mil setecientos y quarenta y quatro,
estuvieron a su cargo por Arrendamiento las
Rentas de Alcavalas, Tercias, Cientos, Servicio
Ordinario ...
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OR Quanto Don Juan Bautifta 
de Laurnaga 5 y Don Antonio 
Martínez de Santidrian, Diputa
dos de Rentas por los cinco Gre
mios Mayores de Madrid , en 
Pliego que dieron firmado por 

ellos \ en nombre de los mifmos Gremios, ex-
puííeron, que defde primero de Enero de mil 
fetecientos ytreintay quatro5 haíta fin de Odu-
bre del de mil fetecientos y quarenta y quatro, 
eftuvieron a fu cargo por Arrendamiento las 
Rentas de Alcavalas5 Tercias, Cientos, Servicio 
Ordinario5y Extraordinario de Madrid5y fu Par
tido 5 que continuaron defde primero de Enero 
de mil fetecientos quarenta y feis 5 con la agre
gación de los Servicios de Millones ? y Rentas 
Reales de Madrid, y fu Provincia ? con los Par
tidos agregados a ella, por Contratos cerrados, 
hafta fin de Diciembre de mil fetecientos cin
cuenta y uno, que por Real Decreto de ocho de 
Febrero de mil fetecientos cincuenta y dos fe 
mandó, que hafta nueva orden continuaílen los 
inco Gremios mayores en la Recaudación ge

neral dé las referidas Rentas de Alcavalas, Ter
cias, Cientos, Servicios de Millones, y fus agre-
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gados, de Madrid, fu Partido, y Provincia, con
ferenciando el precio, y forma de pagas con los 
Directores de Rentas Generales,y Provinciales, 
Y por otra Real Refolucion de ocho de Abri l 
de mil fetecíentos y cincuenta y dos, comuni
cada a mi Confejo de Hacienda, fe mandó, que 
los citados Gremios continuaílen en la expref-
fada Recaudación con las mifmas calidades, y 
condiciones contenidas en fus Contratos ante
cedentes , con el aumento al precio eftipulado 
en ellos de ciento y cincuenta mil reales de ve
llón al año , con aplicación á obras públicas, y 
a la diípoíicion del Superintendente General de 
mi Real Hacienda , en cuya conformidad ha-
vian corrido en eíta Recaudación hafta al prc-
fente: Y que dtíeando los enunciados Diputa
dos , y fus cinco Comunidades continuarme los 
fervicios que havian hecho hafta aqui en las ur
gencias que fe havian ofrecido á mi Real Co
rona , y en beneficio dél Público de Madrid en 
los años de eícaséz, y efterilidad de cofechas, 
y proviíion de liis Abaftos $ propuíieron, que 
defde luego tomarían en Arrendamiento las 
precitadas Rentas en calidad de Contrato cerra
do 5 y por lo correípondiente á las de Alcava-
las, Tercias, Cientos, Servicio Ordinario, y Ex
traordinario, Ramo de Agua de Limon,Bebidas 
compueftas, Barquillos, Tabletas, y Suplicacio
nes, baxo del precio, tiempo5y condiciones que 
eftipulaban 5 y haviendo Yo admitido cite Plie- j 
go para el Arrendamiento por feis años, defde ' 
primero de Enerp del prefente, de jas exprefla-
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das Rentas 5 y que en los ocho días que fe pre
gonó en mi Confejo de Hacienda no huvo me
jora, ni Poílór alguno 5 por mi Real Orden de 
veinte y flete de Febrero próximo paííado 5 co
municada al mifmo Confejo por el Marqués de 
Squilace, mi Secretario de Eftado, y del Deípa-
cho Univerfal de Hacienda5 Governador, y Su
perintendente General de ella > he tenido á bien 
aprobar el referido Pliego, en todas fus partes, 
remitiéndole original, y autorizado con mi Real 
aprobación, á fin de que el exprcííado Coníejo 
formaíTe, y expidiefle los Deípachos relativos, 
y difpufieífe fe cumpla lo eftipulado fegun prac
tica en los demás Arrendamientos de igual na
turaleza. Por tanto, publicada eíh Refolucion 
en Coníejo pleno, y Millones de Hacienda, en 
cumplimiento de lo por mi mandado , lo que 
fe aísienta, y concierta con los cinco Gremios 
mayores de Madrid, y en íu nombre con los re
feridos Diputados, es en la forma , y con las 
condiciones figuientes. 

I . Que elle Contrato ha de fer cerrado, y 
por tiempo de diez años , que havian de dar 
principio en primero de Enero del prefente mes, 
y año, y cumplirán en fin de Diciembre del de 
mil fetecientos y fefenta y nueve,y de Recauda
ción general de todas las Rentas de Alcavalas, 
Tercias, y Cientos de Madrid, fu Partido,y Pro
vincia , fegun, y en la conformidad que lo han 
fido los Contratos antecedentes,y lo es el a6tuals 

que á mayor abundamiento fe havia de de-
arar por m i , ofreciendo por precio fixo de 
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las-exprcííadas Rentas de Alcavalas, Tercias 5 y 
Cientos, ciento y ochenta y ocho quentos_gu^ 
renta mil ochocientos yjveinte y cinco marave
dís de vellón en cada un ano y en cuya canti
dad fe incluyen trefcientos fefenta y un mil y 
ochocientos maravedis por la Alcavala, y Cien
tos correfpondientes al Agua de Limón \ y Be
bidas compuefi:as5 y la déla Alcavalade la Alo-
ja y que fe ha fatisfecho annualmente con fepa-
ración 5 como igualmente dofcientos fetenta y 
nueve mil y veinte y cinco maravedis, que im
porta el Servicio Ordinario 5 Extraordinario 5 y 
fu quince al millar repartido á Madrid > y que 
ademas de efte precio fatisfaran treícientas y 
noventa y cinco fanegas de Trigo, y treícientas 
y ochenta y dos de Cebada : Y le allanaron los 
Diputados á que el Arrendamiento por el pre
cio que va expreííado, debe entenderfe en glo
bo , fin diflincion de clafes, á excepción del Ser
vicio Ordinario, Extraordinario, y fu quince al 
millar 5 y que afsimiímo debe ler por el termi
no de feis años, y publicarfe en mi Coníejo por 
el termino de ocho dias, principiando eíle Con-. 
trato defde primero de Enero de mil fetecien-
tos y fefenta, y concluirá en fin de Diciembre 
de mil fetecientos fefenta y cinco. 

11. Que fiendo el Comercio de efta Corte 
compuefto de los Gremios de ella, y Longiftas, ^ 
fe ha de obíervar con unos, y otros la pradicav 
del regiftro de Puertas v y defpacho en la Real 
Aduana,donde han de fatisfacer los derechos 
á fu entrada, y adeudo correfpondiente, tenien
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dofe por vendidos, y confumidos los Géneros 
que introdugereh ^ fin que fe les haya de bol-
ver los derechos, aunque fe íaquen los mifmos 
Géneros por falta de venta , ú otro motivo5 
cumpliendofe con darles Tornaguías folamen-
te 5 mediante confiderarfe por Aduana cerrada, 
y que afsi fe ha de tener, y reputar 5 como eíla 
capitulado en la Condición fegunda del Con
trato , que dio principio en primero de Eneró 
de mil fetecientos quarenta y tres, y íe ha prac
ticado halla el prefente; y que folo á los Tragi-
ñeros, que no pudieren deípachar, ó vender los 
Géneros que introdugeren en el dia , íe les ha 
de bolver los derechos de los que fe verificare 
no haverfe vendido, y darles la Tornaguía, pa
gando los derechos de lo que huvieren vendi
do > y que eílo mifmo fe debe obfervar, y prac
ticar con los Géneros que fe juítificaíle venir de 
comifsion, ü encargo para Longiftas, y Merca
deres de ella Corte, 6 otras Perfonas, con tal, 
que folo han de tener un año, y dia para gozar 
de eíla libertad 5 pero que paíTado eíle termino 
precifo, y peremptorio, fe han de dar por ven
didos, y confumidos $ y que aunque defpues los 
buelvan á facar, no fe han de bolver los dere
chos que adeudaron , y pagaron en la Aduana 
al tiempo de íii entrada, y deípacho en ella, 

I IL Que durante el tiempo de eíte Arren
damiento , no fe ha de poder extender, impo
ner, ni aumentar los derechos de Alcavalas, y 
Cientos, mas que la quota fixa de ocho por cien
to , que fe han exigido haila el prefente, y ea 
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adelante fe deben recaudar 9 para que no fe en
carezcan los Géneros 5 y Mantenimientos j y fe 
coníiga el alivio comun5 y utilidad del Comer
cio , en que tanto intereíía la Caufa publica. 

I V . Que las trefcientas y noventa y cinco 
fanegas de Trigo ? y treícientas y ochenta y dos 
fanegas de Cebada 5 de que va hecha mención^ 
por las Tercias de las Parroquias de Madrid, íu 
Dezmeria, Velilla, Mejorada, y los Caraban-
cheles, las han de fatisfacer á diez y ocho rea
les la fanega de Tr igo, y a nueve la de Cebada, 
fegun la taifa antigua 5 menos las que en eípecie 
fe pagaren por los Juros en Granos, que tanto 
menos fe ha de pagar en maravedis. 

V . Que el precio de efte Arrendamiento 
han de pagar en primero de cada mes en la The-
foreria General 5 lo correípondiente á cada me-
fada por el haber liquido de mi Real Hacienda, 
y lo que pertenecieííe á el de los Intereííados Ju-
riftas en dos pagas iguales, fin de Junio, y Di
ciembre de cada año, por la perfona que dipu
taren los Gremios, en dinero efectivo: Y íe alla
naron á que ella entrega fe havla de hacer por 
meíadas anticipadas. 

V I . Que íe ha de obfervar, y guardar re
ciprocamente la obligación de reintegraríe unos 
Recaudadores á otros, lo que fe huviefle unido 
de fus Provincias , ó Partidos 3 efto es, que filos 
cinco Gremios tuvieílen que reintegrar algunas -r 
cantidades correípondientes a fus Partidos, pa
ra la unión, y fegregacion de contribuciones, y 
Lugares, del mifiiio modo han de reintegrarlos 
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Recaudadores; o Adminiftradoires a los cinco 
Gremios, de lo que por eíta razón huvieren per
cibido 5 y fuere de íü cargo, tocante á Madrid, 
fu Partido 5 Jurifdiccion, y Provincia, por tercios 
iguales. 

V I L Que en efte Arrendamiento quedan 
comprehendidas las Tercias, y todo genero de 
Alcavalas, que en qualquiera manera fe debie
ren, con los treinta y quatro maravedis, que por 
Real Orden eftán mandados cobrar en cada ar
roba de Vino , que fe introduce en Madrid, y 
los quatro unos por ciento antiguos, y renova
dos, fegun, y como pertenecen á mi Real Ha
cienda, y fe han debido, y deben cobrar, que
dando fubrogados los cinco Gremios en todo 
fu derecho, privilegio, y reprefentacion , fia 
que contra ello fe pueda alegar, ni oponer uíb^ 
eílilo , ni coftumbre en contrario 5 pues aunque 
l io fe haya cobrado de algunas cofas por onii£ 
fion, ignorancia, ó confentimiento de las Per-
fonas a cuyo cargo ha eftadola Recaudación de 
eftos derechos, los han de poder percibir en Ma
dr id^ Lugares de fu Provincia, Partido, Jurifdic-
cion, y Dezmeña, fin excepción, nirefervacion 
de cofa alguna , falvo las exceptuadas por Leyes 
de eftos Rey nos, y no otrass pues en todo, y por 
todo han de tener el mifmo privilegio ^ y dere
cho integro j que me pertenece, como fi íe ad-
miniftraííen, y recaudaííen de cuenta de la Real 

acienda, no obftante qualefquierá Autos, 6 
Sentencias | que fe hayan dado, que ño han de 
tener fuerza , ni efedo alguno para con efte Ar-
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rendamiénto 5 y fu praótica, derogandofe todo 
quanto fea 4 6 pueda fer perjudicial al recobro 
de eítos derechos, mandandofe al Superinten
dente Confervador , y Miniítros de mi Confe-
jo de Hacienda 5 que en todos los caíbs, y Pley-
tos que ocurran y juzguen, y fentencien por efta 
Condición : AUanandofe los Diputados de los 
cinco Gíemios a dar relación feparadade lo que 
importarein los derechos que íe exigieren ^ y co
braren de todos los Géneros 5 y eípecies en que 
nuevameíxte fe ponga cobro ^ y de que haíla 
ahora no fe haya cobrado 5 por qualquiera de 
las razones que cxprefía efta Condición. 

V I I L Que mediante la libre, franca 4 y ge
neral Adminiftracion, y Recaudacioíi 5 que han 
de tener los cinco Gremios mayores 5 y en íu 
nomine fus Diputados , como fubrogados en 
todos los derechos de mi Real Hacienda 4 han 
de poder nombrar todos los Adminiftradores, 
Fieles Regiftradores^ Efcrivanos 5 y demás M i -
niftros y que necefsitaren 5 con cuyo Nombra
miento ^ tomada la razón 5 6 Teftimonio por 
qualquiera de las Eícrivanias de Alcavalas , y 
Cientos de Madrid 5 para que le confte al Supe
rintendente, ó Confervador de efta Renta 5 fin 
otra circunftancia , ni requifito 5 han de poder 
exercer íus empleos libremente 3 fin que ningún 
Miniftro ^Tribunal p ni otra Perfona alguna lo 
pueda embarazar 5 ní intrometerfe en ello, con 
ningún motivo ? ni pretexto i y que los afsi nom
brados 9 han de poder traer armas ofenfívas y y 
defeníivas 5 aunque fean de las prohibidas, para 



s 
reíguardo de eftas Rentas 5 fin embargo de las 
Leyes | y Ordenes 5 que haya, ó pueda haver en 
contrario 3 y que todos han de poder fer remo
vidos con caufa ¡ ó fin ella $ como meros Sirvien
tes ^ y Dependientes: Y fe allanaron a cumplir 
lo mandado en quanto á las armas de ios Depen
dientes 5 por Real Orden de veinte y dos de 
Marzo de mil íetecientos quarenta y ocho, en 
que íe prohibieron las blancas, y quefolo ufaf-
fen de Fufil Efcopeta 5 Pillólas 5 y Eípada. 

IX. Que qualefquiera remifsiones 5 que Yo 
hiciere 5 del todo 5 o parte de los derechos com-
prehendidos en efte Arrendamiento , y á qua
lefquiera Perfonas, Villas, y Lugares de efta Pro
vincia, comprehendidos en efte Contrato, fien-
do puramente graciolas, 6 miftas, fe les han de 
abonar fu importe, admitiendofe en pago del 
precio de eííe Contrato, quedando las remiísio-
nes , que fueren de riguroía jullicia, á lo que fe 
determinare en la Sala de mi Confejo de ella, oí
das las Partes: Y fe allanaron en eíia Condición 
a que fe ha de reducir el abono á las remiísiones, 
y gracias que Yo diípeníaíle,y en todo lo demás 
negado. 

X. Que fi por cauía de Guerra, Pefte, Lan-
gofta , 6 otro qualquier caíb fortuito ( que Dios 
no permita) penfado , ó no penfado, ó fe mu-
daífe la Corte á otra parte > de que refultáre def-
caecimiento confiderable en el Comercio,y con-
umo de Géneros, ó en fuerza de Reales Orde

nes generales, 6 particulares, fe les ha de abo
nar lo que importáre, al reípedo del precio de 
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tfte Contrato 5 6 moderarlo, ó reducirlo á lo juP 
to 5 fegun los términos, y eftado correípondien-
te al accidente que íbbreviniere: Y en efta Con
dición fe allanaron 5 á que íiempre que la Corte, 
por caufa de Guerra , 6 Peñe , fe mudare, fe ha 
de reducir á lo que fe expreíla , y en los demás 
cafos negados. 

XL Que en cafo de que el reíguardo de to
das las Rentas del Cafco de Madrid cefíe, 6 ha
ya novedad en la regla, que actualmente fe ob-
ferva, ha de quedar al arbitrio de los cinco Gre
mios, y fus Diputados el nombramiento dé los 
Guardas, y Miniftros del Campo, fegun , y co
mo queda expreííado en el nombramiento de los 
demás ^ fin que Madrid, ni los otros Arrenda
dores les puedan precifar á que contribuyan pa
ra los gaftos, y coilas en cantidad alguna, ni pri
varles de la parte, y porción de las denunciacio
nes, que fe hicieren por eílos derechos, quedan
do con plena libertad , y abfoluta independen
cia para el recobro,y libre Adminiftracion de 
lo que por eíte Arrendamiento pertenece a los 
Gremios. 

XIL Que todos los Caxones, Fardos, y Pa
quetes , de qualefquier Géneros que fean, y en
tren en Madrid, han de ir preciíamente en de
rechura á la Aduana, aunque fean para mi Real 
fervicio, fin excepción, ni diftincion de perfo-
na alguna, para que defde ella fe paííen á regif -, > ; t i^ 
trar donde fuere fu paradero, y que lo que vi-
nieífe para m i , fe ha de entregar á la Períbna 
deftinada con fu Recibo jurado 5 y que lo demás 
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que íe hallare, ha de pagar los derechos corref-
pondientes, como lo tengo mandado 5 por no 
íer mi Real intención fe defrauden las Rentas, y 
haveríe experimentado con eíte motivo mu
chos fraudes 5 y queíi vinieren para Particulares, 
fe han de abrir precifamente en la Aduana, dán
dole antes por los Intereílados Relaciones jura
das de íiis contenidos 5 y hallandofe exceílb, pa
guen eílos derechos con el quatro tanto > y en 
caíb de no haverlo 5 fi fueííe exceísivo el numero 
de Géneros á fu veroíimil gafto, y confumo, íe 
ha de arreglar á lo jufto 5 y de lo demás han de 
pagar los dichos derechos. 

X I I I . Que para evitar los fraudes en las in-
troduciones que hacen los que toman á ííi cargo 
los Veftuarios de Tropas, con exempcion de de
rechos , precifamente hayan de introducir los 
Géneros en la Aduana para íu regiftro, entre
gando un tanto legalizado de fu Aísiento, para 
que fe coteje, y reconozca íl exceden 5 en cuyo 
caíb , ó en el que fe les defechen 5 por no fer de 
recibo, han de pagar los derechos correípon-
dientes. 

X I V . Que todas las aprehenílones, y de
nunciaciones , que fe hicieren por Rentas Ge
nerales , 6 otras, ha de tocar, y pertenecer la A l -
cavala, y Cientos á los Gremios, de las ventas 
que de los tales Géneros fe hicieren $ y que en 
caíb de que fe buelvan por eípecial gracia, fien-
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juftamente denunciada, fe les ha de abonar 
ííi importe. 

X V . Que íi huviere bata, ó novedad en las 
D mo-



monedas durante elle Arrendamiento [ ha de 
fer por cuenta de mi Real Hacienda, y fe les ha 
de abonar en cuenta de fu precio, haciendofe 
para ello regiftros de las que exiilieren al tiem
po de la novedad $ y que en el cafo de fubida, ó 
crece vha de fer el aumento á beneficio de mi 
Real Hacienda 5 pradicandofe la mifma dili
gencia. 

X V I . Que aunque la Superintendencia de 
las Rentas de Alcavalass Cientos , y Millones 
corrió unida con el Corregimiento de Madrid, 
por el atraííb que fe experimentaba en el deípa-
cho, con la precifion de aíleílbrarfe 5 por cuyas 
circunftancias, en trece de Diciembre de mil fe-
tecientos quarenta y cinco 5 fe nombro por Juez 
Confervador de ellas Rentas, y Proteétor de la 
Real Cafa de Aduana al Superintendente Gene
ral de mi Real Hacienda5con facultad defubde-
legar: Es condición, que ha de fubíiftir en el 
Superintendente General de mi Real Hacienda, 
que al prefente es9 y en adelante lo fue0e9 la pro
tección de ambas Rentas 5 y Cafa de Aduana, pa
ra que por s i , 6 por el Subdelegado, que adiual-
mente lo exerce Don Pedro Colon de Larriate-
gui, de mi Confejo 3 y Cámara de Caftilla, co
nozca privativamente, con fuero aétivo, y paf-
ílvo, de quantas dependencias ocurran de am
bas Rentas, y dire¿la, 6 indireólamente perte
nezcan á ellas i con inhibición á todos los Con- ^ 
íejos, y Tribunales, y excluílon de jos Fueros de 
Bureo 5 y todos los demás, por privilegiados que 
fean 5 y de los que gozaííen los contrayentes á 
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dichas Rentas 5 con folo las apelaciones a mi 
Confejo de Hacienda 5 y que en la miíma con
formidad conozca de todas las atrafladas, pen
dientes y y que fe fufcitaren por los Contratos 
antecedentes: Y en efta Condición fe allanaron, 
á que la elección del Subdelegado ha de fer 
privativa del Superintendente de mi Real Ha
cienda. 

X V I I . Que fin embargo de que haya Eícri-
vanos Titulares 5 y otros Miniílros, han de po
der nombrar los que neceísitaren 5 cumpliendo 
con pagar á los propietarios los íalarios íeñalados 
por fus Tirulos 5 y en íu defedo los correípon-
dientes por Arancel 5 y que haíla eílár en plena-
rio las Caufas de Denunciaciones 5 no fe han de 
entregar en las Eícrivanias de Rentas, para que 
alli fe concluyan, y fenezcan, quedando fu ac
tuación en íumario á cargo de los Eícrivanos 
que fe nombraren. 

X V I I I . Que con mi Real aprobación de 
efte Contrato, y fu prefentacion en mi Confejo 
de Hacienda g han de poder recaudar eftas Ren
tas j fin necefsitar íacar Recudimiento, ni Dcf-
pacho alguno, y si folo la Certificación de ha-
verfe publicado en mi Coníejo, la que havia de 
bailar para todo el tiempo de él 5 y que lo m i f 
mo fe ha de pra¿ticar 5 y obfervar en los Subar
rendamientos que fe hicieren de algún Ramo, 
o Ramos ¡ que con el Teftimonio 5 6 Certifica
ción de las Eícrivanias de Rentas del remate, 
han de poder recaudar las Perfonas en quien íc 
remataííe , fin otra circunftancia, ni requifito: 



Y fe allanaron los Diputados a facar el Afsiento. 
fegun fe ha executado halla aqui. 

XIX. Que refpedo de que en las Carnece-
rias de ella Corte hay una Tabla franca para mi 
Real Perfona 5 y otra para la de la Reyna, y que 
lo que fe vendieííe en ellas ha de fer libre de 
Alcavala, y Cientos, de que eí&n hechas mer
cedes á diferentes Perfonas, y eftas las arriendan 
á otros, contra la conceísion, mente, y palabra 
de las Leyes Reales, y Privilegios, bien Publico, 
y los Gremios, pues con pretexto de las franque
zas venden fuera de las Carnecerias, en fus Ca
las, Plaza, y otras partes, Carnero, Vino, y Pef-
cado, Aves, Huevos, Fruta, Cabrito, y otros 
Mantenimientos: Es condición, que no ajuílan-
dofe con los Intereííados en elle Arrendamien
to , por lo que vendieííen fuera de las Carnece-
ñas , hayan de pagar precifamente las Alcavalas, 
y Cientos de todo lo que vendieííen fuera de 
las Tablas francas, aísi de Carnero 5 Baca, Toci
no, Cabritos, Peícados3Gallinas, Huevos, Vino, 
Frutas, y todos los Mantenimientos > y que fi Yo 
concedieíle alguna otra Tabla para que íea libre 
de ellos derechos, ha de fer obligada la Períb-
na que la tuvieííe á regiílrar lo que en ella ven
diere, y lo que importaren los derechos de A l -
cávalas, y Cientos, íe haya de hacer bueno á los 
Gremios en cuenta del precio de elle Aísiento: 
Y mediante á que los Proveedores de mis Ca
ías Reales, y Quarteles íuelen abufar en las in-
troducionesdelos Géneros , y eípeciesque pro
veen , de lo que iegitimamente necefsitan para 

fu 
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fu proviíion: Mando, que por las Oficinas adon
de correíponda 5 fe dé Certificación de la quota 
de las eípecies que huvieííen proveído, para que 
comprobada con las introduciones que hicieíTen, 
íi fe encontraííe exceílb 5 fe exijan los legitimos 
derechos del Proveedor. 

XX. Que en obíervancia de las Reales Or-
deneŝ y Sobre-Cartas libradas en diferentes años, 
para que en los Lugares comprehendidos en las 
cinco leguas en contorno de Madrid no haya 
Tiendas 5 ni Lonjas de grueílb Comercio, por los 
perjuicios que fe íiguen á mi Real Hacienda 5 y 
Gremios, pues con la immediacion introducen 
por varios medios, todos los Géneros que les fa
cilita el arbitrio: Es condición exprefla de eíte 
Arrendamiento, que deícle ahora en adelante, no 
fe ha de poder poner, ni permitir femejantes 
Tiendas, ni Lonjas en ninguna de las Villas, y 
Lugares immediatos á ella Corte, y que eftuvie-
ren dentro de las cinco leguas en contorno de 
clla,á cuyo fin íe ha de dar Deípacho por mi Con-
fejo de Hacienda para que fe quiten, y cierren 
las que aótualmente huvieííe , con prohibición 
abfoluta á las Jufticias de ios referidos Lugares 
para que no las permitan , cdn las penás^ multas, 
y apercibimientos, que parecieílen convenientes 
imponer á los contraventores , para la puntual 
obfervancia de efta Condición. 

XXL Que en la Condición odava del Con
trato que celebraron los cinco Gremios mayóres, 

ue dio principio en primero de Enero de mil 
fetecientos y quarenta y feis, fe allanaron los cin-

E co 



co Gremios mayores k obíervar las franquicias, 
que fe concedieílen a las nuevas Fabricas, que fe 
eítablecieílen r y erigieílen en eftos Reynos 5 y 
también fe allanaron á obfervar, en quanto á los 
Maniobreníes, las Reglas, Reales Inftrucciones, y 
Executorias libradas por mis Tribunales, lo que 
de nuevo ofrecen cumplir, y guardar en efte Ar
rendamiento i pero ponían en mi foberana com-
prehenfion, eííaban concedidas muchas gracias, 
y liberaciones de derechos a diverías Fabricas, 
tanto de las Compañias, que en ellos hay forma
das, como a las de otros Particulares, y a muchas 
prorrogadas por duplicado, ó triplicado tiempo 
del que fueron concedidas > y eftando mandado 
por Real Refolucion de diez y ocho de Junio del 
año de mil fetecientos y cincuenta y feis, comu
nicada a mi Real Junta de Comercio, que para 
que fubfiftieííen las gracias concedidas á las Fa
bricas , afsi á las que huvieííen cumplido el ter
mino , como a las que no eftuvieííe cumplido, íe 
hicieíle prefente por la miíina Junta, quales Fa
bricas eran acreedoras por íii aplicación , y au
mento , á que Yo las continuaííe las franquicias, 
para refolver con pleno conocimiento lo que 
convinieííe a mi Real fervicio: Es condición, 
que Yo he de mandar (como mando) á la referi
da Junta me confulte , quales fean las Fabricas, 
que deben gozar de eflc indulto, por fer útiles, 
y convenientes al Filado , para que de efte mo- m 
do pueda Yo tomar la providencia que fea de mi . ; p 
agrado, en quanto á la fubíiítencia, 6 denegación 
de eftas liberaciones. 
OD 3L Que 
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X X I L Que por el tiempo que durare efte 
Afsiento, no han de pagar eftos Gremios Adeala, 
ni Utenfilios, falario de Comandante 5 ni otra al
guna carga, quedando todo efto íbbre el común 
del Vecindario, y con las reípeétivas confignacio-
nes, que eftán acordadas $ por manera, que no íe 
les ha de poder moleftar por razón de Gremios 
con ninguna de las antiguas cargas , ni adealas, 
que fe les repartía , y cargaba en los Encabeza
mientos 5 refervando Madrid la porción corred 
pondiente en las Rentas de los Vientos, pues na
da de ello tiene proporción con efte Arrenda
miento , que toman immediatamente de mi Real 
Hacienda con los miímos privilegios, y exemp-
ciones, que gozaron todos los demás Recauda
dores de las veinte y una Provincias delReyno. 

XXIIL Que los Diputados de los cinco Gre
mios darán Relaciones juradas de los valores de 
las exprefladas Rentas,y gallos de fu Adminiftra-
cion \ las que prefentarán en mi Contaduría Ge
neral de Valores, con el hueco de un año en otroj 
y de tres en tres años con el mifmo hueco el 
Theforero , 6 Perfonas que nombraren para per
cibir el produdo de las referidas Rentas, prefen-
tará cuenta, formal de cada trienio,con lo qual 
ha de quedar cumplido en efta parte el dar la 
cuenta final, por refundirfe en las que ha de dar 
el Theforero, 6 Perfona diputada para ello, de los 
diez años que comprehende eíte Afsiento: Y íe 
allanaron á prefentar la cuenta en el Tribunal de 
la Contaduría Mayor de tres en tres años, y el 
Contrato folo ha de fer por feis. 

Que 



X X I V . Que para el mas exaóto cumplimien
to de todas, y cada una de las Condiciones de eíle 
Arrendamiento | fe han de dar las Reales Cédu
las 5 y Defpachos 5 que fe pidieren 5 con infercion 
de ellas 5 expidiendo Yo las ordenes [ y avifos á 
mis Tribunales, y Confejos donde convenga. Jue
ces Confervadores, Gefes, y demás Miniftros, 
para que en fu inteligencia no fe intrometan ̂  ni 
perturben la libre Adminiftracion ? y Recauda
ción de las exprefíadas Rentas. 

X X V . Que para que eftas no padezcan que
branto alguno , con motivo de los Pleytos fegui-
dos en la antecedente Recaudación 5 por haverfe 
admitido en las obligaciones de los Abaíleccdo-
res particulares algunas condiciones en fus Plie
gos, fobre la quota de los derechos Reales que de
ben fatisfacer, y fobre el otorgamiento de las Ef-
criturasdel dinero que toman los cinco Gremios 
á daño, y las Cartas de pago de fus interefles , y 
principales, Poderes, y otras cofas, que fon facul
tativas , y penden del libre arbitrio: Es condi
ción , que íí en el tiempo de efte Arrendamiento 
fe admitiefle alguno , 6 algunos Abaftecedores 
particulares , de todos los que al prefente admi-
nillran de cuenta del Público mi Real Junta de 
Abaftos, la que tiene concordada con la Recau
dación la quota, y derechos de Alcavalas, y Cien
tos , que debe fatisfacer por cada uno, ha de que
dar efta en la libertad de ajullar con dichos Abaf
tecedores los derechos que legítimamente deba 
fatisfacer ^ fin que puedan obftarles qualefquiera 
pradica, que en lo antecedente fe haya obíerva-
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do > y que aísimiímo Han podido, y puedan libre
mente otorgar lasEfcrituras, Poderes vCartas de 
Pago, y Redenciones, ante qualefquiera Eícriva-
nos Reales, del Numero, ó Provincia que quiíie-
ren5como a¿tos facultativos, á excepción de aque
llas Efcrituras, é Iiiffcrumentos5que dimanan de la.( 
anticipaciones hechas en cuenta de las Rentas, 
que eítos Inftrumentos eílá mandado por Real 
Reíblucion fe otorguen, y ejecuten por la Efcri-
vania Mayor de Alcavalas, como afsi fe eílá exe-
cutando 5 y todos los demás que íe han ofrecido, 
y puedan ofrecer en el tiempo de elle Arrenda
miento, para otros aílímtos particulares, tanto en 
beneficio del Publico, como de otros negocios de 
los cinco Gremios mayores, han podido , y pue
den otorgar los referidos Indumentos por los 
Efcrivanos Reales, Numerarios,! íi de Provincia^ 
que fuellen de fu íatisfaccioa. 

X X VL Que ha de fer del eargo,y obligación 
de mis Fifcales falir á la voz, y á^fenía de todo lo 
contenido en efte Afsiento, íus incidencias, y de
pendencias , anexidades, y conexidades, hacien
do precifamente parte en los Pleytos, Caufas, y 
Negocios, que ocurrieren, fin cuya circunftancia, 
y audiencia no fe han de poder fubftanciar, ni de
terminar , aunque no lo pidan eftos Gremios 3 y 
que lo que en otra forma fe executáre , no les ha 
de parar perjuicio, ni tener efeóto de cofa juzga
da, quedando fiempre abierta la inítancia, y fú

lica. 
X X V I I . Que atento á tener la Villa de Val-

demoro Privilegio para una Feria, y que el tiem-
E P0. 

r 



p c ydias dc fu duración efta executoriado por 
elConfejo vy que fin embargo han alterado, y 
alteran el tiempo a fu voluntad > transfiriéndola 
íegun les parece r en que i los Comerciantes que 
ocurren á ella en la detención; hafta que fe abre, 
fe les figüe grave perjuicio 5 como a mi Real Ha
cienda 5 y Comercio de Madrid: Es condición, 
que he de mandar, ( como mando ) que precifa-
mente fe execute la Feria en el tiempo, y dias que 
eftá mandado por la Executoria, fin contraven
ción a ella en manera alguna. 

XXVIIÍ. Que he de mandar, (como mando) 
que inviolablemente fe guarde U los cinco Gre
mios el derecho, y poíIeiEsion en que fe hallan de 
proponer Perfonas para Aícayde de mi Real 
Aduana, de las qué preciíamente hayan fido Mer* 
caderes , é Individuos de los cinco Gremios ma
yores 3 para que de ellas, y no de otras (porque fia 
eílár inftruidos en el Comercio, ninguna podrá 
deíempeñar las obligaciones del oficio , y de la 
refponfabilidad , y feguridad que correíponde, 
mediante la numeroía cantidad de Géneros, que 
de Comerciantes, Tragineros, y de los miíínos 
Gremios entran en mi Real Aduana, que todos 
los debe cuftodiar hafta que fe hagan los adeudos) 
el Superintendente General de mi Real Hacienda, 
y Rentas, y Prote6tor de la Caía de la Aduana, 6 
Perfona á quien dé fus facultades, nombre de los 
propueftos el que mas bien le pareciere para el 
defempeño de empleo de tanta confianza > como f^^l 
en la mifma conformidad han de proponer Perfo-ív -
ñas para el encargo de Guarda-Ropa de ella, en 

quien 

A 
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ivr 
quien concurran las mifmas circunftanqias, que 
para el de Alcayde, y que haya fido ludiyiduo de 
los cinco Gremios, íiempre, y quando que de uno, 
ü otro haya vacante. 3 on oiî UnoD m tééi i¿& 

XXIX. Y que baxo de todas 5 y cMa una de 
las Gondiciones que van exprefladas, fin que falte 
coía alguna de ellas, y no en otra forma 5 fe obli
gan los mencionados Diputados $ en nombre de 
los cinco Gremios mayores 5 á fatisfacer el precio 
cítipulado en elle Contrato ^ á otorgar la Eícri* 
tera conveniente a favor de mi Reál Hacienda, 
luego que eíluvieíle aprobado por mi, dando para 
ello las ordenes 5y avifos neceílarios á mis Con-
fejos, y Tribunales donde correfponda: Y en ef 
ta Condición fe obligaron también á dar dos me
ladas anticipadas por via de fianza, a extinguir en 
las dos ultimas de efte Contrato, 
üb Todo lo qual contenido en elle Aísiento íe 
concertó, y capituló con los expreífados D. Juan 
Bautilla deLaurnaga, y Don Antonio Martinez 
de Santidrian 5 Diputados de los cinco Gremios 
mayores de Madrid \ por quienes, como tales, fe 
ha ratificado por unaEícritura que han otorgado 
en veinte y quatro de eíle mes ante D. Juan 1 lio
rnas de Iturburua, mi Secretario \ Oficial fegundo 
<ie la Secretaria de mi Confejo de Hacienda , y 
Notario para las cofas pertenecientes á mi Real 
Servicio 5 obligando álos referidos Gremios á to
mar a fu cargo por Arrendamiento las Rentas de 
Alcavalas, Tercias, y Cientos de Madrid j fu Par
tido \ y Provincia , por el tiempo 5 precio , antici
paciones, y condiciones, que por menor van ex-

pref-



prefladas. Y mando j que afsi fe guarde ? cumpiav 
y execute inviolablemente 5 íin que por ninguna 
caufa fe pueda ir $ ni venir contra ello 5 ni preten
der cofa en contrario, no obítante qualefquiera 
Leyes, y Pragmáticas 5 que haya 5 ó pueda naver 
para contradecir efte Afsiento, en todo, 6 parte 
de él 5 las quales f y cada una de ellas diípenío 5 y 
las abrogo y y derogo en todo lo que ion 5 y fue
ren contrarias á lo contenido en efte Aísiento, de-
xandola^ en íu fuerza 5 y vigor para en lo demás 
adelante. Y prorneto por mi fé^y palabra Real, que 
ie guardafa ? y cumplirá de parte de mi Real Ha
cienda y íin que en cola 5 ni en parte de ello haya 
innovación ? haciendofe | y cumpliendofe por la 
de los mencionados cinco Gremios lo que de la 
fuya les toca: Por lo qual doy el prefente Afsien
to, firmado de mi Real mano, y refrendado de mi 
infraferiptb Secretario, del qual, y de la referida 
Efcritura fe ha de tomar Razón en los Libros de 
mi Contaduría Mayor de Cuentas, y en los de las 
Generales de Valores, yDiftribucion de mi Real 
Hacienda, en el termino de dos mefes de la fecha 
de él 5 y no lo haciendo afsi, fe cobrarán de los D i 
putados de los cinco Gremios dofeientos ducados 
de multa, que afsi es mi voluntad. Dado en Buen-
Retiro á veinte y cinco de Marzo de mil fetecien-
tos y fefenta. YO E L REY. Por mandado del 
Rey nueftro Señor. D. Jofeph de Rivera. Tomofc 
Razón del Afsiento de S. M . eferito en las diez y 
nueve hojas antecedentes, en las Contadurías Ge
nerales de Valores , y Diftribucion de la Real Ha
cienda > y en la de Valores queda original la Efcri-
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tura 5 que en él fe cita. Madrid veinte y uno de 
Abr i l de mil fetecientos y fefenta. D. Chriítoval 
Taboada y Uiloa. D. Salvador de Querejazu. To-
mofe Razón del Aísiento de S. M . eícrito en las 
diez y nueve hojas antes de efta 5 en los Libros de 
fu Contaduría Mayor de Cuentas. Madrid veinte 
y nueve de Abri l de mil íetecientos y íeíenta, 
Don Simón Dávila. Don Manuel Machin. 

Concuerda ejle traslado con la Tigal Cédula, y Afsiento Ori
ginal de Alcavalas, Tercias, y Cientos, defpachado por S. M . 
que para ejle efeño exhibieron ante mi Don Juan ^Bautijla de 
Laurnaga ¿y Don Antonio Martinez^de Santidrian, Diputados 
de %mtaspor los cinco (gremios mayores de efia Villa de Madrid^ 
de que doy fe ^y ala que me refierô  que bolvi a entregar 5 y para 
que a/si confie donde convengâ  de fu pedimento yo Diego %ubioy 
Efcrivano del 'Rey nuejlro Señor ̂  vecino de ejla Villa de Ma
drid 5 doy elprefente, que figno^y firmo en ella a treinta dias 
del mes de Julio 5 año de mil JetecientWy fefenta. - . . _ 
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